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Circular núm. 255.

El limo. Sr. Director General de 
¡1 ¿ onij ab ii'vi 

Comunicaciones, en oficio de 10 del ^■18'gol ')!>'0(1006 I'1 G1KJJ piOíWOrl «I, 
actual, me trasmite la superior disposi
ción siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro dé la Gober
nación en 7 del actual me dice lo que 
sigue.

a a . nsq., .'tli. yiokifi
«limo. Sr.=S. A. el Regente del 

Reino0) (deseoso de disminuir, los gastos 
de correspondencia postal de los Ayun
tamientos, se ha servido disponer que 
desde el 15 del actual Se admita sin 
ranqueár la de oficio de los Alcaldes;

í . 1 vil 91 ¡906 9Í) mal
pero solamente en sus relaciones con las-iií|.] y.Ol., lí liuirio:) ! ni"! 
Autoridades judiciales.»

Lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de los interesados. :,;:i

Lo que he dispuesto se publique en el
-1 Boletín oficial de la provincia con el 

expresado objeto, y á fn de que tenga 
el debido cumplimiento por parte de 
quien corresponde.

Burgos 11 de Febrero de 1870.
g>‘ í

El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.
■díi.O . . . .............. ?.omr;i5i
■ ,.i------------- -----------------

lludlGé 1*1 feófilí ;.í '•»><■., ! < .
Circular núm. 256.

LosSres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
■e • OT§1 eb oiíndad tn> Ot mi autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca y 
captura de D. Rafaél de la Fuente y 
Críales, natural de Roa, de 49 años de 
edad, soltero, negociante, y Abogado que

(esJ) eeh’slgp 
fué de la Ciudad de Barcelona; y caso de 
ser habido lo remitirán con las segurida
des debidas á disposición del Sr. Juez 
del distrito de Palacio de dicha Ciudad, 
que lo reclama.

. |lBurgos 11 de Febrero de 1870.
.■-nr/l ■•«;. '?/'>!! 

El Gobernador interino,

JULIAN GUTIERREZ.

------------ —------------- iwluíl

, - .8O116ÚI 111« < HSÍfnlr,?
Circular núm. 257.

7 \ U*0-1 1 ¿OlL-imfHI.

El [limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con Techa 15 de 
Enero último me dice lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación
dice con esta fecha al Director general de 
Comunicaciones lo siguiente.=S. A.'el 
Regente del Reino se ha servido disponer 
se saque á licitación pública la conduc
ción del correo diario entre Valíádolid v 
, , , L . .oiLianlli/Aranda de Duero, bajo el tipo de 2,499 goliecm/ 
escudos 900 milésimas anuales y con su
jeción á las demás condiciones del pliego 
adjunto. =Lo que de orden de dicho 
Ecxmo. Señor traslado á V. S . para su 

. rio i 
conocimiento v demás efectos.» 

.chutUIIi/
Cuya disposición y pliego de condicio- 

nes que se cita he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conocimiento de 

, ."li ¡,!>iij:iiíflos que deseen interesarse en dicha su- . no ¡O 
basta, que tendrá lugar el dia 9 de Marzo 
próximo á la una de la tarde en el loca! 
que ocupa mi despacho.

Burgos 11 de Febrero de 1870.
El Gobernador interinó, 

JULIAN GUTIERREZ^

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Valladolid 
y Aranda de Duero. ■'
•1." El contratista se obliga á conducir 

á caballo ó en carruaje de ida y vuelta, 
desde Valladolid á Aranda (d^e Duero, la 
correspondencia y periódicos que le fueren

nnnoK .1 19UIU.M

entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos parlan para otros 
destinos, Si la conducción .se verifica 

■' ' ' ' ■ .-'I ■
en carruaje, (istos tendrán almacén ó 
sitio capaz, .independiente y separado 
del de los viajeros. .equipajes, para la 
correspondencia y periódicos que cir
culen por la línea; y serán ¡decentes!)' 
apccpifldos al objeto,á_que se.lps.i|pstiq¡i;, 

2.‘ La distancia, de 85 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser 
I -ivíuj: i'ili (üñaiitfnoT .ni niaq.gohreinan recorrida en 15 horas la minutos; y las 
dé entrada y salida eh' los1 pueblos :¿íeí 
tránsito y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones, que, podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

5." Por los retrasos cuyas causas no se 
(103 o’iiii ggl "(ii) noitmnim justifiquen debidamente se exigirá al con

tratista en ’ti papel correspondiente la 
multa de dbs esóudos por cada cuarto 
de hora; y á la torcera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el .contrato, abonan
do a,demás djcjio contratista.l^.perjuicjo^. 
que.se originen al Estado. ,

-aib ahjsq ¡vilo inq onrifilsg on v ■vaarii 
I 4. Para el buen desempeño de esta 
conducción débeéá tenér el contratista el 
núñiero suficíéñte de caballerías máyóréS’ 
Situadas .en! los puntos mas convenientes 
de la linea, á juicio del Gefe de Gomur 
nioacipnes,de y,alladolid. ,

5.*. Es condición indispensable que los 
Conductores de la corespondencia sepan 
1 asdoib sh.Giomnq í;i ns óJeaiiqeib oí Tilo leer y escribir.
: ’G." Será responsable "el coiitrátista dé1 
ja conservación en butiii estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de . preservar esta de 1.3 
humedad y delerioijp. |(|1¡

7.‘ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 

1 -fitmmoansm gojisIyTQoe v . V7 néisl 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento dé' 
Postas vigé'nte.

8d i.Si.por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción cóntra la fiaóíia y bienes de 
aquel. ■Hile"' - loiiii .;

9.” La cantidad en que quede rema
tada la conducción se'satisfará por men- 
.sualidades vencidas en la referida Sec
ción de Comunicaciones de Valladolid.

40. El contrato durará cuatro años; 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará a) co«- 
municar la aprobación superior de la 
subasta. . ,obi;i

11. Tres meses antes de finalizar dictm 
plazo avisará el contratista á'la Admi
nistración principal réspectivtr; si se des
pide1 del’'sérvieio; á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva su
basta; ñero si feh' ésta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere qué proceder á un segundo; 
el contratista tendrá'obligación de conti
nuar por la tácita tres mestis mas, bajo 
el mismo preció y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera deUservicio, la 
Administración podrá subastarlo 'nueva
mente una vez terminado el cómprofniso. 
sí asi lo creyera conveniente; ó hubier.Y 
quien Tó solicitara. Los tres meses de 
despedida, Cilalquléra qué sea- la época 
en que se haga, una Vev. terminado' el 
contrato, empezarán á contarse desde'cl 
dia en que se reciba la Comunicación.

12. Si durante el tiempo de este Con
trató fuese necesario variar én parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
Cuenta del contratista lós gastos que esta 
alteración ocasione, Sin dérécho á indem
nización alguna; perb si el número de las 
expediciones se'aumedtase'ó resultare de 
la variación’aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó1 rebaja dé la parte correspondiente Ale 
la'asignación á prorata.Si la linea se. va
riase'del todo, el contratista deberá conL 
testar dentro del término de dos quince

: diaS siguientes al en que se le dé el aviso, 
■ si se aviene ó no á continuar el servicio 

por la nueva linea que sg adopte;,en caso 
de negativa queda al Gobierno el.derecho 
de subastar nuevamente el seryjcip ¿de que. 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 

Ila linea, el Gobierno avisará al contratista 

con un mes de anticipación para que retir, 
re el servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización. ■ ■

15. La subasta se anunciará en la Ga- 
cela y Boletines oficiales de las provincias 
de Valladolid y Burgos, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas pro
vincias y Alcalde de Aranda, asistidos 
de los Gefes de Comunicaciones dé los 



mismos puntos, el dia 9 de Marzo pró
ximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de dos mil cuatrocientos 
noventa y nueve escudos novecientas mi
lésimas anuales, no pudieudo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en una de las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias citadas 
ó en la Administración de Rentas de 
Aranda de Duero, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
doscientos cincuenta escudos en metálico, 
ó su equivalente en titulos déla Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, bue,na conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto; y una vez entregados, 
no podrán retirarse.

48. Para extenderlas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diarip desde Valladolid á Aran
da de Duero y viceversa, por el precio 
de...... escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado 
porS. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos término^, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales se
rá desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá el acta del remate,, 
declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación- 
superior; para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate.

21. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno.

25. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para e* 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 15 de Enero de 1870.—El Sub
secretario, Manuel L. Moncasi.

iri"ui i obi. > T hk
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SECCION DE ESTADÍSTICA.
. .-.a ;¡i

Circular núm. 258.
• ir. ... | .. i.i ini-.bcmq- n. i<r

Bastante poderosas á vencer la repug
nancia que algunos Sres. Alcaldes man
tienen contra la exactitud de los datos 
necesarios para la formación del movi- 
miento de población, creí las razones ex
puestas en la circular inserta en el Bo
letín oficial núm. 200, y suficientes para 
que lo ordenado en dicha circular se 
cumpliera en todas sus partes, la con
minación que les hice con fecha 13 de 
Enero por medio de otra circular inserta, 
en el núm. 7, correspondiente al día ex
presado: pero como vea que á los Señores 
Alcaldes anotados á continuación, ni les 
convencen razones, ni les inquietan ame
nazas, v no estando por otra parle dis- J
puesto á consentir por mas tiempo la in
diferencia, ó mejor desprecio con que 
se mirán por ellos mis mandatos, sobre 
todo cuando estos versan sobre asuntos 
tan importantes con el movimiento de 
población; les prevengo que de no cum
plir lo dispuesto en la primera de dichas 
circulares, y recordado en la segunda en 
el preciso é improrogable término de 
ocho dias, pasará el noveno á exigirles 
la multa de siete escudos, que desde 
ahora les impongo, un comisionado con 
el haber diario de dos escudos que satis
farán VV. v Secretarios mancomuna- 
damenle.

Burgos 11 de Enero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

Nota de los pueblos á que se refiere la 
anterior circular.

-i -ifH ‘jb'H.'p yll[i íl'i i,.l
Partido de Aranda.

Fresnillo de las Dueñas.
■ . f MÍ) ? i

Partido de Belorado. Palacios de la Sierra.
Arraya.
Espinosa del Camino. 
Eterna.

Partido de Briviesca.
Aguilar de Bureba. 
Cornudilla.
Lences.
Parle de Bureba (La) 
Quintanarruz. 
Quinlanillabon.
Tamayo.
Vesgas (Las)

Partido de Burgos.
Arcos.

San Midan de Lara. 
Villanueva de Carazo.

Partido de Villadiego.
Amaya.
Basconcillos del Tozo.
Gredilla de Sedaño.
Sargentos de Lora.
Sordillos.
Tablada del Rudron.
Villegas.

11 í‘k v 'Partido ¡

Partido de la
Villarcayo.

de Villarcayo.

Sierra de Tobalina.

Celadas (Las)
Estepar.
Marmellar de Arriba.
Nuez de Abajo.
Onloriade la Cantera.
Quinlanilla Somuñó.
Renuncio. h H—
Revilla del Campo.
Rioseras.■ h ; i i >i.
Ros.
Rubena.
Salgüero de Juarros.
„ .mita 'i-.ltioiijTremellos (Los)
Villagonzalo Pedernales.
Villamel de la Sierra. ;
Zalduendo.

Partido de Castrogeriz.
Ralbases (Los)
Belbimbre.
Itero del Castillo.
Palacios de Riopisuerga.
Sasamon.

■ i. -■ ■ ■
Villasidro.
v-rr -i viflasilos.

-un noo v aaltiunc kymieélint 0
Partido de Lema. ilq Ion 89ft0i9i!

- Jll MI-l, 

tjpíiü !> 

->b -mi

<í)l;ii:j-

Mecerreyes, .• oJ
Santa María del Campo.

■ í;- - m lefi >e tomx
Torrésandino.
Villafruela.

aéfivfb y 'itooimboíiu

-oioiboo-, t>ii y íim. g./é) 
Partido de Miranda de Ebro.

09 ipailduq okeoqfeib 6fl efiti 98 pup ea 
Condado de T revino.• - ' ■ • i, ■ i ■ • .. ;
Miranda de Ebro.

113 Bfbll) 09 92163919101 O9839P 8tip 8f 
Oron.

Santa María Rivarredonda.
ool la no obisJ «1 t»b snu ni i; omizíru

Partido de Roa. . ,

Cueva de Roa (La) 

Roa.

Valdezale.

Partido de Salas.

Barbadilo del Mercado.
Cascajares de la Sierra.
Caslrovido.

Cuntieras. Í,t.ü'i1i:o n.n ó <. 
lA i biIobfiHc 
'r'-iu v cionubr.-

D1PUTACI0N PROVINCIAL
DE BURGOS.

aoaáüa ~ I

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda, sé ptiblican á 
continuación los precios que deberán 
servir de tipo á los Ayuntamientos de

I Ot sn otoño «5 esta Provincia para el abono de los su
ministros que hayan facilitado al Ejército 
y Guardia civil en el mes 'fie Enero 
próximo pasado.

Esc. mil.s

Ración de pan de una y media" jf c , Oíílll®libra, ó sea 0, kilogramos 70
i .9.b/?E.0.9?9b:,6l

Fanega de cebada de 32 kiló-
gramosi,........ ■;■.?...........     1,494

Arroba de paja corla de 14 ,502
kilogramos............ . ............. 0,157ErtfiOlK api ah orillo su 61 n’

Idem de aceite de 12,565 litros. 6,765 
Idem de carbón de 11,502 kilo-

i gramos........
Idem . de leña de 11,502 kiló^i},'‘ 

gramos . v> ... ...... O¡122
Idem de paja larga de 11,502 

kilogramos......................  0,228
i h nvMu.to'Ky d*> a» iv- :-v* i finsion

¡ ^.Equivalencia en raciones t,

Ración de pan de una y media
libra ó sea de 0, kilogramos
70 deoágramos ........... 0,079

Idem de cebada de 6 cuartillos.. 0,186 - . s,’-
Idem de paja corla de 6 kilo

gramos..............................  0,081
Los 12',563 litros de aceite.... 6,765 
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,290 
Los 11,502 kilogramos de lefia.. 0,122 
Los 11,502 kilogramos de paja
larga........  0,22890 °¿9lfi‘nbím9D eómeb y Ifyio ’.ifiw
Burgos 10 de Febrero de 1870.=
.• U'i’l¡9 10q Il¿l9h‘>aoi(|El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.=

Villen
y Negro, Secretario interino.

- oh. gofis Oí- 9b .«olí eb IiuuJbu 'rf-cfi»
... 'I—*<! • ...i.'ITrT ■' .bfib'i 



PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO DE BRIVIESCA.

AÑO DE 1868 Á 1869.

Extracto de la cuenta de fondos carcelarios correspondiente al año económico de 
1868 á 1869, según la que obra en este Ayuntamiento para conocimiento y 
examen de los pueblos interesados.

CARGO. Esc. mils
Es cargo el presupuesto general ascendente á la suma de. .. .............. 5460,140

Total cargo............ 5460,140_______ ____ ___ __________

DATA.
Alcance que resultó en contra del partido en el año anterior. 665,641
Sueldo del Alcaide del partido................................................... 500
Alumbrado en los calabozos... .. /........................................ 55,104
Gasto hecho por los presos del partido y transeuntes enfermos (alimentos

y asistencia . ......... .V'.'T. . 425,800
Medicinas.. >.. ............. ... . ................. '................  120,425
Facultativos, sanguijuelas etc. ........... ........................................ 102
Conducción de cadáveres y sudarios .......... . ¡.... .................. 2,600
Alquileres de la casa cárcel y enfermería....... ........ . . .....  ............... 170
Herreros, Carpinteros y Albañiles.................. ,.. ......................... 18,950
Lactancia de un niño de padres incógnitos........... .............  400
Cántaros y escobas.............. \........ .... I..................... . ........ 5
Paja larga para relleno de marragones........... ................................. 5,200
Recaudación, uno por 100...........    54,600
Socorro á 125 presps del partido..,... n,m......... i.......................... 1550,500
Limosna á los mismos presos dia 25 de Diciembre....................      2,600

Presos y pobres transeuntes. 
Gastos hechos en el cantón de Briviesca..................   555,476
Id. en el de Cubo con inclusión del 2.° semestre de 1867 á 1868..... 555,167
Id. en el de Monasterio de Rodilla., ...... i. ..;......... V......... 415,462
Id. en el de los Barrios de Bureba. . . ...........  20,470
Id. en el de Oña................. ......................... . ............ ..... 20,804

'.Od. OlUJlJ .bJu/IJp YSf CJ 7 .‘hlly ’

Total...................   4754,199

781 L oioida'j oh OI ftEfcUíMEN.
Importa el cargo...............................   5460,140
Idem la data..........................   4754,199

1294,059Saldo en contra del partido.
Briviesca 7 de Febrero de 1870. =EI Alcalde, Simón Pancorbo

AUDIENCIA TERRITORIAL 
bou ab oiebimq lo oioique neiuy 

DE BURGOS.
í - ,i.t ■ .)(] at!»». *ih r.;¿ r.hn- 

■ i ;v;‘ ii 1Número doce. = En la Ciudad de
Burgos, á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos setenta, en los autos que 
procedentes del Tribunal eclesiástico
Metropolitano de esta Capital, al que ■
habían sido elevados por el también

-;olí Rg ¿o” üoí.. .'
eclesiástico de Vitoria, ante Nos son y 
penden, entre partes, de la una Don
Dionisio Alcivar, Don Francisco de 
Erquiaga y D. Juan Domingo de Aguirre, 
Presbíteros Beneficiados de la Iglesia 
parroquial de Lequeilio, con los Estrados 
del Tribunal respecto de los mismos por 
su no comparecencia en esta Superiori- 
dad, y de la otra D. Cipriano López de 
Calle, Presbítero, vecino de Lequeilio, 
apelante, representado por su Procurador 
D. Antonio Bruyel Orive, sobre conde
nación á López de Calle á que respete 
en todas y en cada una de sus partes el 
legado y mandas piadosas instituidas por

París en diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta, dejó en la manda 
número catorce del artículo veinte la 
cantidad de ciento cincuenta mil francos 
para varias fundaciones de Iglesia, entre 
ellas la que especificó con el número 
quinto por una misa perpetua diaria por 
el eterno descanso suyo y de su esposa, 
de los padres de ambos y de los herma
nos políticos del testador, ordenando que 
los referidos ciento cincuenta mil francos 
se invirtieran por sus albaceas en valores 
extranjeros ó nacionales á su elección; y 
que si cubiertas las fundaciones á que 
estaban destinadas sobrase alguna canti
dad, la destinaran para objetos de be
neficencia como tuvieran por conve
niente:

Resultando que los albaceas acudieron 
al Obispado de Vitoria solicitando que 
admitiendo las fundaciones de la indi
cada cláusula, ordenara lo conducente á 
su mas puntual cumplimiento, cuyo 
Obispado por decreto de doce de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, admitió las fundaciones que cons
taban en la referida cláusula catorce, 
interponiendo su autoridad para la ma
yor firmeza y validación, mandando al 
Párroco y Clero de Lequeilio que las 
observaran y cumpliesen en los términos 
prevenidos por el fundador, concluyendo 
este decreto en estos términos literales: 
«Esperamos confiadamente que los alba- 
ceas testamentarios, asegurando los fon
dos destinados por el fundador cuidarán 
de realizar las pensiones correspondien
tes á cada fundación, como el Párroco y 
Clero harán la prudencial distribución 
que demanden los servicios de cada uno 
de los ocupados en su cumplimiento,» 
mandando por último queseabriera libro 
nuevo y separado para el cumplimiento 
de estas pias memorias:

Resultando que en diez y seis de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis pre
sentaron la demanda en el Tribunal 
eclesiástico de Vitoria 1). Dionisio Alci
var y consortes, con la solicitud que 
queda trascrita en el encabezamiento 
para que se condene al Presbítero López 
Calle á respetar dicho legado y mandas 
y que entregue al Cabildo de Lequeilio 
las cantidades que por honorarios ó li
mosnas de la misa diaria haya percibido 
desde el fallecimiento del fundador, apo
yando esta pretensión en que el Presbí
tero López Calle, infringiendo la funda
ción y lo mandado por el Prelado se ha
bía propasado á celebrar la misa diaria 
perpélua y cobrar sus limosnas privando 
de estos derechos al Cabildo eclesiástico 
de Lequeilio, pues que dichas fundacio
nes tenían en su favor la legislación vi
gente, la ley de la última voluntad del 

testador, y por último la ley que com
pletaba la fundación y la daba formas 
mas concretas en el expresado decreto 
del Diocesano:

Resultando que el Presbítero López 
Calle pidió la absolución de la demanda 
fundándose en que él ningún interés re
presentaba en este asunto, debiendo los 
demandantes si se creían asistidos de 
algún derecho, reclamarlo de los alba- 
ceas, que eran los que á él habían enco
mendado la celebración de dicha misa; 
que el testador por otra parle no había 
ordenado que se celebrara en la Iglesia 
de Lequeilio ni por el Párroco ni Cabildo 
de la misma, y por último que esa misa 
perpetua no constituía un beneficio que 
exija colación ni institución canónica ni 
derecho de patronato que se relacione 
con lo espiritual; y que siendo la funda
ción esencialmente civil y laical, cuanto 
tuviera conexión con la misma no es de 
la competencia y jurisdicción de la 
Iglesia:

Resultando que seguido el pleito por 
sus trámites, y practicadas por las partes 
las pruebas de posiciones testificales y 
documentales que tuvieron por conve
nientes, se unieron á los autos por parle 
del demandado las dos escrituras si
guientes: la primera de fecha diez y siete 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y dos, en la que intervinieron de una 
parte los albaceas testamentarios de Uri
barren D. José Luis Abarca, D. Bruno 
López Calle y D. Joaquín Sagasli, y de 
la otra I). Domingo Aguirre en nombre 
y representación del Cabildo de Lequeilio, 
y el Alcalde y el Síndico del Ayunta
miento de la misma villa, en cuyo do
cumento despues de tratarse de lo rela
tivo á la fundación de una Casa de Her
manas de la Caridad con fondos de la 
misma procedencia de Uribarren, secón- 
signó que los testamentarios para evitar 
lodo conflicto en el cumplimiento de la 
importante obra de dicha fundación, y 
mirando en esto el porvenir, se habían 
procurado la cooperación del Cabildo de 
Curas y Beneficiados y del Ayuntamiento, 
con cuyos representantes había confe
renciado acerca de la forma de realizarse 
la obra iniciada por el caritativo anhelo 
de los fundadores, en consecuencia de lo 
cual lodos los comparecientes, cada cual 
en su respectiva representación otorga
ban y consignaban las estipulaciones de 
esta escritura, en cuya cláusula tercera 
se estableció que para que en ningún 
tiempo pudiera creerse que la participa
ción concedida al Cabildo eclesiástico y 
al Ayuntamiento solo por razones de 
piedad; ilustración y buen consejo su
ponía propiedad en el lodo ó parle del 
capital de esta fundación con grave riesgo

D. José Javier de Uribarren en la Iglesia 
de Lequeilio, por su testamento de diez 
y nueve de Abril de mil ochocientos se
senta, confirmadas y aprobadas por el 
Diocesano, sin entrometerse á celebrar 
ciertas misas y demás funciones religio
sas; y en su consecuencia á que entregue 
al Cabildo de Lequeilio las cantidades 
que por honorarios ó limosnas de la 
misa diaria haya percibido el Presbítero 
López de Calle desde el fallecimiento del 
testador Uribarren, apercibiéndole con 
las correcciones y castigos que hubiere 
lugar, para en el caso de que en lo su
cesivo perturbe á dicho Cabildo en el 
uso y ejercicio de sus derechos y cobro 
de limosnas ó pensiones referentes á 
todas y cada una de las memorias pías 
establecidas eri'él legado número catorce 
del testamento del mencionado Uribarren:

Vistos, siendo Ponente el Ministro I). 
Anselmo Casado:

Resultando que D. José Javier de 
Uribarren por su testamento hecho en



de una expropiación basada en el equi
vocado concepto de existir propiedad en 
manos muertas, se declaraba solemne
mente que ninguna de dichas dos Corpo
raciones tenía el derecho á la suma que 
representaba la renta de los doce mil 
quinientos francos destinados como fondo 
de dotación, y que el ejercicio del patro
nato que se concedía á las mismas dos 
Corporaciones no nacía de derechos 
sino del deseo de los testamentarios de 
verse ayudados en el desarrollo de tan 
grandiosa idea con las luces y senti
mientos humanitarios de tan respetables 
Corporaciones; y en la novena, que para 
atender exclusivamente al pago de la 
indicada misa diaria perpetua los ejecu
tores testamentarios habían hecho com
prar y existia en poder del Administra
dor Abarca una inscripción de dos mil 
francos de renta anual del tres por ciento 
francés: Y en la segunda de estas escri
turas de fecha diez y nueve de Setiembre 
del mismo año de mil ochocientos se
senta y dos, otorgada con intervención 
de las mismas personas que la anterior, I 
se consignó que los albaceas deseando ! 
cumplir con la posible exactitud la vo- I 
lunlad de Uribarren manifestada en el ■ 
legado número catorce, articulo veinte de ¡ 
su testamento, lo habían puesto en co- j 
cocimiento del Cabildo de Lequeilio para 
que se celebraran anual y perpetuamente 
las funciones de aniversarios referentes á 
los números primero, segundo, tercero 
y cuarto del propio articulo ó legado, y 
de acuerdo v entera conformidad ambas i ■'. - , , ¡. , . i
partes fundaban los cuatro aniversarios, 
para cuyo pago había hecho comprar 
Abarca y existía en su poder una ins
cripción de dos mil ciento sesenta fran
cos de renta anual del tres por ciento 
francés:

Resultando que en diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y ocho dictó el 
Tribunal eclesiástico de Vitoria sentencia 
definitiva declarando no haber lugar á 
las excepciones alegadas por López Calle, 
y que la misa perpetua diaria fundada 
por Uribarren en el número quinto del 
articulo catorce de dicho testamento debe 
celebrarse en la Iglesia parroquial de 
Lequeilio por el Cabildo eclesiástico de 
la misma, con esclusion de cualquiera 
otro Sacerdote; y que desde que dicho 
Cabildo reclamó al Presbítero López 
Calle que dejara de celebrar aquella 
misa no había podido continuar cele
brándola, mandándole y prohibiéndole 
el que lo haga, condenando al mismo 
Calleen todas las costas de este expe
diente:

Resultando que interpuesta apelación 
de esa sentencia por López Calle y ad
mitido ese! recurso, se trajeron los autos

al esta Capital, ante el
que alegó de agravios el apelante pi
diendo la revocación de la sentencia ape
lada, y que se determinara como solicitó 
en la contestación á la demanda:

Resultando que en ese mismo escrito, 
por medio de un otrosí, de fecha treinta 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho, solicitó López Calle al expresado 
Tribunal Metropolitano, que con arreglo 
al decreto de seis del propio mes de Di
ciembre ordenara pasar el pleito á esta 
Audiencia en el estado en quese hallaba:

Resultando que por la negativa deesa 
última pretensión interpuso López Calle 
en esta Superioridad recurso de fuerza 
en conocer, que fué decidido afirmati
vamente por sentencia de esta Sala de 
once de Agosto próximo pasado, decla
rando haber lugar al mencionado recurso 
de fuerza, y que el conocimiento de estos 
autos compelía á este Tribunal, man
dando retenerlos en el estado que tenían.

Y resultando que citados y emplaza
dos los Presbíteros demandantes para 
ante este mismo Tribunal Superior, no 

se registrase en los libros no puede tener 
otro objeto que el de inspeccionar si se 
cumplen dichas cargas, ó hacer que se 
cumplan en todo tiempo cuando se veri- 

- liquen las Visitas Pastorales; pues si 
fuera el motivo y tuviera la extensión 
que pretende darle el Cabildo, desde la 
publicación del decreto hubiera este nom
brado Srcerdote qué celebrase la misa, 
ó confirmado el nombramiento hecho por 
los testamentarios; y no habiendo veri
ficado ni lo uno ni lo otro, consideró vi
gente la escritura referida, y que no la 
derogaba dicho decreto:

Considerando que en virtud de las an
teriores consideraciones los testamenta
rios nombraron á D. Cipriano López de 
Calle, Capellán cumplidor de dicha misa 
diaria, el cual ha desempeñado su cargo 
y mandato; y si el Cabildo estaba en la 
creencia que dicho nombramiento debía 

i hacerse en él ó en alguno de sus indi- 
I viduos, debió establecer su acción contra 
i los testamentarios como ejecutores del 

testamento, y no contra el Presbítero 
i López Calle, que no hacía mas que cum-

Anuncios oficiales.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
recibirá en audiencia pública todos los 
martes y sábados á las seis de la tarde, 
á cuantas personas tengan que hacerle 
presente alguna queja acerca de la con
ducta de los empleados que dependan de 
su Ministerio, ó crean oportuno dirigirlo 
observaciones de cualquier clase sobre 
las cuestiones de interés general ó local 
que se relacionen con los ramos de 
Gobernación.

I Cualquiera comunicación por escrito 
i relativa á los mismos asuntos será inme- 
‘ dialamenle atendida y contestada.
I Ninguna pretensión personal para co

locación será admitida. . i
. . . ,i:> m r./iH < , - w. - ----------

.sólifindlA y .molniou;;) .......
TRIBUNAL DE EXAMENES 

para Maestros de primera enseñanza.
..vu'-' )■ yiii:1 c.'i'd i

El dia 7 de Marzo próximo darán 
principio en el salón de actos de la Es
cuela Normal de esta provincia los exá-

han comparecido, por lo cual se han se- ! 
guido los autos desde entonces en su re- i 
beldia en cuanto á ellos:

Considerando que la cláusula del tes- ; 
lamento referente á la misa diaria per
petua objeto de este litigio, no desig
nando localidad ó iglesia en donde se 
haya de decir, ni persona que la celebre, ' 
es visto deja el fundador esta facultad á 
sus testamentarios; pues si otra cosa hu
biera querido, su intención la hubiese 
consignado explícitamente, como lo ve
rificó respecto del aniversario que ex
presa se celebre en la Parroquia de Le
queilio, y las tres funciones anuales en 
la de San José, según las cláusulas pri-

. . , imera y sesta: • < .
Considerando que para el mejor cum

plimiento de la voluntad del testador, 
sus testamentarios en unión del Ayunta
miento y representante del Cabildo ecle
siástico otorgaron las escrituras de que 
se ha hecho mención, conviniendo en una 
de.ellas que la misa diaria perpetua con

I la limosna de veinte reales se celebrase 
í en la Iglesia de San José, Adjudicalriz 
I de la Matriz, por el Capellán del Colegio, 

nombrándose este en las vacantes por 
los testamentarios mientras vivan, no 
admite duda que hasta el Cabildo les 
reconoció esta facultad:

Considerando que el decreto del Dio
cesano aceptando los aniversarios y obras 
piadosas, y expedido á propuesta de los 
testamentarios para su mejor cumpli
miento no puede extenderse mas halla 
de los deseos de aquellos, puesto que 
dicha autoridad expresa accede gustosa 
á lo expuesto por los mismos, y el que

título de Maestros de primera enseñanza 
elemental y superior.

Terminados estos, se verificarán á

plir con el encargo de aquellos, pare,-, meneg de reválida para los aspirantes al 
ciendo por lo tanto de acción para diri
girse contra este:

Vistas la cláusula quinta del referido j contmüación'“los”d7ías’Maeslras”en'lo¡
testamento, las escrituras de que queda 
hecho mérito, y la ley quinta, título 
treinta y tres, Partida sétima,

Fallamos: que debemos revocar y re
vocamos la expresada sentencia apelada 
que en diez de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y ocho dictó el Tribunal ecle
siástico de Vitoria, y en su consecuencia 
absolver como absolvemos de la demanda 
á D. Cipriano López de Calle, sin hacer 
especial condenación de costas. Asi lo 

mismos grados elemental y superior.
Los interesados se servirán presentar 

j cu la Secretaria del tribunal, un dia an- 
L les por lo menos, sus solicitudes docu- 
| mentadas.
! Burgos 10 de Febrero de 187O.=EI 
: Presidente, Bernardino Velasen.=EI Se- 
I crelario, Lorenzo Perez Alonso.

oioid^.ab.r^gaoivhtt
Anuncios particulares.

mandamos pronunciamos y firmamos; y 
con arreglo á los artículos mil ciento no
venta y mil ciento noventa y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil, además de 
notificarse esta sentencia en los estrados I 
del tribunal, y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma prevenida 
en el articulo mil ciento ochenta y tres 
de la misma ley, públiquese en el Bole
tín oficial de esta provincia.=Anselmo 
Casado.=Manuel Cornejo.=Andrés Ger.

Publicación.—Leído y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Magis
trado Ponente D. Anselmo Casado, en 
la sesión pública de la Sala tercera de 
esta Audiencia territorial en Burgos á 
cinco de Febrero de mil ochocientos se
tenta, deque yo el Escribano de Cámara 
certifico. =Francisco Aparicio del Rey. 
—Es copia conforme con su original, á 
que me remito y de que certifico.— 
Francisco Aparicio del Rey. . .
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n • ■ i i i ZQuien supiere el paradero de una 
perrita galga, de seis meses, pelo rojo y 
un poquito blanco en los estrenaos de las I Olí íitiluiül «I 0.*! : .0 ><)! ,ot ,, cuatro palas, que desapareció de la calle 
de las Calzadas de esta ciudad el dia 28 
, n .i • > • •de Enero ultimo, se servirá dar aviso a 
su dueño Manuel Gutiérrez, de oficio 
panadero en dicha calle, quien obonará 
lodos los gastos.

ALMACEN DE SAL
I v.

para su venta.

Acaba de llegar á Bilbao el 
Vapor Vasco Andaluz cargado 
de sal para la Casa Comercio de : ób oíifihqía .(I p'iJo .ni oh - ,ln 
Martínez y Compañía, de Bur
gos, con cuyo motivo han fijado 
para su despacho desde hoy el 
precio de 18 rs. quintal. 4 
------ ;------------  , , ... i — 
Imprenta déla Diputación provincial.


